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de 1988, que hayan cumplido los requisitos legales establecidos para su
difusión. Cuando existan dudas acerca del momento en que las obras
fueron realmente editadas y distribuidas, la fecha de edición quedará
detenninada por la constitución del Depósito Legal.

No hay obligatoriedad de presentar solicitud alguna ni ejemplares de
las obras editadas. No obstante, los autores que lo deseen podrán
concurrir, por su propia iniciativa o a través de la correspondiente
editorial, con la obra u obras que reúnan los requisitos de esta
convocatoria. Para ello habrán de dirigir instancia al Director general del
Libro y Bibliotecas, con anterioridad al 28 de febrero de 1989,
acompañada de cinco ejemplares de la publicación, que podrá presentar
en el Registro General del Ministerio de Cultura o por cualquiera de los
medios previstos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Quedan excluidas de esta convocatoria, con carácter generaL las
antologías en cuanto selección de fragmentos de obras ya publicadas en
fonna de libro. Las denominadas «obras completas», sólo podrán ser
tenidas en cuenta cuando la parte inédita sea sustancial.

Tercero.-EI fallo del Premio Nacional de Historia de España
corresponderá a un Jurado cuya composición pennita tener en conside
ración las obras en las diferentes lenguas españolas. La composición del
Jurado se hará pública en el momento del fallo.

Serán funciones del Jurado, tanto la selección de los libros que deben
concurrir, como la designación de finalistas y el fallo del Premio.

A tales efectos., el Jurado celebrará las reuniones que sean proce
dentes.

La relación de finalistas se hará publica a través de los medios de
comunicación.

Cuarto.-La composidón del Jurado del Premio Nacional de Historia
de España será la siguiente:

Presidente: El Ministro de Cultura.
Vicepresidente: El Director general del Libro y Bibliotecas.

Vocales:

Un miembro de 1.,. Real Academia de la Historia.
Un miembro de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
Un miembro de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.
Cuatro Profesores de Universidad, de distintas especialidades de la

Historia.

Los miembros del Jurado serán designados por el Ministro de
Cultura a propuesta del Director general del Libro y Bibliotecas.

El Director general del Libro y Bibliotecas podrá asumir, por
delegación del Ministro de Cultura, la Presidencia del Jurado. Cuando
ejerza la Presidencia el Director general del Libro y Bibliotecas, actuará
como Vicepresidente, por delegación, el Director del Centre de las
Letras Españolas.

Actuará como Secretario del Jurado, con voz pero sin voto, un
funcionario de la Dirección General del Libro y Bibliotecas.

Quinto.-EI Jurado ajustará su actuación a lo previsto para los
órganos colegiados en el capítulo Ir, título 1, de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

En las votaciones, que se efectuarán mediante voto secreto, sola·
mente se tendrán en cuenta los votos emitidos por los miembros
asistentes a las reuniones.

Sexto.-Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir indem
nizaciones por razóp del servicio, cuando proceda, y las remuneraciones
correspondientes por sus trabajos de asesoramiento, ateniéndose, en su
caso, a lo establecido en la legislación vigente sobre incompatibilidades.

Séptimo.-La Dirección General del Libro y Bibliotecas, a través del
Centro del Libro y la Lectura adquirirá ejemplares de la obra premiada,
por un valor total de 300.000 pesetas, con destino a Bibliotecas públicas,
Centros culturales y Centros docentes.

Los editores de la obra galardonada podrán hacer uso publicitario del
Premio recibido, indicando de forma expresa el año a que corresponde.

Octavo.-Elimporte de este Premio y los gastos deriv~dos del mi..mo
se abonarán con cargo a las dotaciones presupuestarias asignadas a .la
Dirección General del Libro y Bibliotecas.

Noveno.-La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el ~~Boletin Oficial del Estado».

Lo que se hace pubhco para general conocimiento.
Madrid, 1¡ de enero de 1989.-El Director general, Juan Manuel

Velasco Rami.

RESOLUCION de 11 de enero de 1989, de la Dirección
General del Libro y Bibliotecas, por la que se regula la
concesión del PremIO ,VaclOnal de las Letras Esp¡;1I1olas,
correspondiente a 1989.

Convocado por Orden de 30 de diciembre de 1988 el Premio
Nacional de las Letras Españolas, es necesario regular su concesión
en 1989.
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MINISTERIO DE CULTURA
RESOLUCION de II de enero de 1989, de la Dirección
General del Libro y Bibliotecas, por la que se regula la
conceSIón del Premio NaCIOnal de Historia de España
correspondiente a 1989.

Convocado por Orden de 30 de diciembre de 1988 el Premio
Nacional de Historia de España, es necesario regular su concesión
en 1989.

~l Premio Nacional de Historia de España tiene por objeto estimular
la Importante labor de estudio e investigación histórica que viene
realizán~ose en los temas relacionados con la historia de nuestro país,
y contnbuir a la difusión v conocimientos de los resultados
conseguidos. •

La presente cc:>nvocatoria adopta el criterio de integrar, dentro del
Jurado, las funCiones de selección previa de los libros que deben
concurrir, por la calidad cientifica de sus contenidos, y la decisión final
sobre el merecedor del Premio.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-El Premio Nacional de Historia de España distinguirá el
mejor libro de esta especialidad publicado en el año 1988.

El Premio Nacional de Historia de España estará dotado con
2.500.000 pesetas, será indivisible y podrá ser declarado desierto.
. Segund~.-Al Premio Nacional de Historia de España optarán los

hbros publicados por autores españoles y extranjeros y editados en
España. en su primera edición. entre elIde enero y el 31 de diciembre

Fecha y hora

Día 21 de enero:

9,00 horas: Ejercicio común para transporte interior de mercancías
y de viajeros.

11,30 horas: Ejercicio especifico para transpone interior de mercan
cías.

15,00 horas: Ejercicio específico para transporte interior de viajeros.
17,00 horas: Ejercicio especifico para transporte internacional de

viajeros.
19,00 horas: Ejercicio especifico para transporte internacional de

mercancías.

Lugar, fecha y bora de celebración de los ejercicios

Lugar de celebración de [os ejercicios

Provincia de Las Palmas:

Colegio Universitario de Las Palmas. Calle Doctor Pasteur, sin
número.

Trasera del Hospitar Insular. Las Palmas de Gran Canaria.

Provincia de Tenerife:

Centro de Enseñanzas Integradas (antigua Universidad Laboral).
Avenida de Lora Tamaya, 2. La Laguna.

TRIBUNAL SUPLENTE

ANEXO II

Presidente: Don Ramón Reyes Reyes.
Vocales: Doña Oiga Azcue Rodriguez, dona Gina Garda Cantón y

don José Juan Cardona González.
Secretario: Don Francisco García González.

Provincia de Tenerife

Presidenta: Doña Luisa Garcia Van Isschot.
Vocales: Dona Casilda Rojo Gamica, don David Cova Alonso y don

Orlando Marrero Acosta.
Secretaria: Doña Maria Gracia Martínez de la Peña Ocón.

Día 28 de enero:

9,00 horas: Ejercicio común para Agencia de transporte de mercan·
cías, Transitario y Almacenista·Distribuidor.

11,30 horas: Ejercicio específico para agencia de transporte de
mercancías.

16,00 horas: Ejercicio especifico para transitario.
18,00 horas: Ejercicio específico para Almacenista·Distribuidor.
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